
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
 
 

Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

Proceso: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 
SOCIEDAD PATRIMONIAL su DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN  
Radicación: 20 01 34 089 002 2021 00003 00 
Demandante:  LEIDYS PATRICIA LASCARRO SÁNCHEZ  
Demandado: ALFONSO DAVID MENDOZA DAZA  
 

 
Como quiera que el proceso se encuentra al despacho a efecto de que se emita 

pronunciamiento respecto de una solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

convocante, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del Código General del 

Proceso, por ser procedente, mediante auto se ACCEDE a que la demandante retire la 

demanda de la referencia toda vez a la fecha no se ha notificado al demandado.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
C.D.N. 
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